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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

5981 Resolución de Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) por la que anuncia
la licitación del expediente 291/10 (110000730) para la contratación del
"suministro de energía eléctrica de tracción (EET) bienal (2011-2013)",
por el procedimiento abierto.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección-Gerencia de Inversiones,

Mantenimiento de Infraestructuras y Sistemas.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE). Dirección Gerencia
de Inversiones, Mantenimiento de Infraestructuras y Sistemas.

2) Domicilio: Plaza de los Ferroviarios, sin número.
3) Localidad y código postal: Oviedo - 33012.
4) Teléfono: 985981702.
6) Correo electrónico: javier.gomez@feve.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.feve.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Dos días antes

de la fecha límite de presentación de ofertas.
d) Número de expediente: 291/10 (110000730).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Suministrar energía eléctrica a las subestaciones encargadas de

abastecer las líneas electrificadas para alimentar trenes y locomotoras con
tracción eléctrica en Asturias, Cantabria y Vizcaya.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No procede.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Conforme se recoge en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
e) Plazo de ejecución/entrega: Veinticuatro (24) meses, contados a partir del 1

de Mayo de 2011.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 65310000-6.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 6.200.551,92 euros. Importe total: 7.316.651,27 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): Cinco por ciento.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No procede.
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  De

acuerdo  con  lo  previsto  en  el  Pliego  de  Condiciones  Particulares.
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8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 21 de Marzo de 2011, a las 12:00 horas.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) Dirección-Gerencia de
Inversiones, Mantenimiento de Infraestructuras y Sistemas.

2) Domicilio: Plaza de los Ferroviarios, sin número.
3) Localidad y código postal: Oviedo - 33012.
4) Dirección electrónica: www.feve.es.

e) Admisión de variantes: No procede.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Seis

meses.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE).Oficinas de Gijón.
b) Dirección: Calle Pedro Duro, número 24.
c) Localidad y código postal: Gijón - 33206.
d) Fecha y hora: 25 de Marzo de 2011 a las 12:00 horas.

10. Gastos de publicidad: El adjudicatario estará obligado a satisfacer los gastos
de publicidad de licitación hasta el siguiente importe máximo: 1.500,00 euros.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 7 de febrero
de 2011.

12. Otras informaciones: A) Perfil del contratante: es accesible desde las siguientes
páginas web: www.feve.es.

Madrid,  10 de febrero de 2011.- El  Secretario General,  Servicio Jurídico y
Contratación, don Valentín Pérez García.

ANEXO

Los importes expresados en el  apartado "presupuesto base de licitación",
incluyen todos los conceptos aplicables a la facturación de energía eléctrica, tanto
regulados como no regulados y vigentes en el  momento de publicación de la
presente licitación. Dichos importes únicamente se verán modificados durante el
periodo de vigencia del contrato en función de la variación de los componentes
regulados que afectan a la facturación de energía eléctrica.
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